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CoRPORACIoN AÜTONÓMA REGIoNAL DE.l;^os VALLES DEL slNU Y DEL SAN

JORGE - CVS' il ' 2- i:i n ü
RESOLUCION N.

FECHA:

"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS

vALLEs DEL stNU v oei-sÁ'Ñ lóricr - cvs el uso DE sus FAcULTADES

LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a

ti"*t J" huto No 8068 de 02 de noviembre del 2016' por el cual se abre una

investigación, se formulan unos cargos y se hacen. unos requerimientos en contra del

,"nor Góár'Lucio polo re¡ncñ, ¡oeniiticádo con cédula de ciudadanía 6.885.931, en su

óáiiJuJ¿" propietario oel taváoero de vehícuto 
,,Fuente del Rio (El salvador)',.por.no dar

presunto cumplimiento " 
r".éáiJ" preventiva de suspensión de obra o actividad por el

termino de seis (6) meses ,tóué.iut a través de la Resolución No 2-1909 de fecha 8 de

marzo del 2016 y por r.""iir"r. p'et'ntamente actividad de ocupación de zona de

orotección según lo a.t"ü".i¿o'"n el poT de Monteria, vulnerando con ello lo

!.t"¡i".iJo entl Rcuerdo 019 de 2010 por medio del cuat fue adoptado.

QueatravésdeoficiocvsN.5loTdefechagdeNoviembrede|2016dirigidoa|-señor
Oscar Polo Teinch se procediÓ a enviar citación para que compareciera. a lq Oficina

Jurídica de ésta Corporaciólpaia que se notificara personalmente del Auto No 8068 de 2

de noviembre del 2O1o; V páJ.áo lós cinco (5) siguientes de recibida dicha comunicación

nó r" pi".ántO a notificaisb personalmente dei acto administrativo en comento Por lo que

"1áuét 
de oficio cVS N'6io de fecna 15 de febrero del 2017 se le envió al investigado

ñótñ¡"""¡on por Aviso, el cual fue notificado con fecha del 15 de marzo del2Q17.

Quemed¡anteescritoRadicadoCVSN"1633de|echa2Tdemarzode20lTdirigidoa
ésta corporación, suscrito por el señor Jorge Luis Ruiz Pertuz, identificado con cédula de

c¡uáaOania 78.748.072, poti"Oot de la tarjeá profesional de Abogado N" 260.488 del C S J'

éstando dentro del término legal para présentar descargos, aportar o solicrtar pruebas en

esta ¡nvestigac¡ón; presenta 
-esirito de Descargos contra el Auto No 8068 de 02 de

noviembfe oét zoto,'en el que manifiesta actuar en calidad de apoderado del ¡nvest¡gado.

Que esta Corporación observa que en expedienJe gue yace de esta investigación' no

reposa escrito de poder o mandáto alguno quelaculte al señor Jorge Luis Ruiz Pertuz'

iJéntif¡caoo con céduta de ciudadanía 78.748.072, portador de la tarjeta profesional de

Á;"g;¡; N. 260.488 det c.s.J., para actuar en su catrdad de abogado del señor oscar
polo Teinch; por lo que en este órden de ideas, ésta Entidad no procederá a estudiar el

escrito presentado con Radicado cVS N' 1638 de fecha 27 de marzo de2017-

Que el señor oscar Polo Teinch, en su cal¡dad de presunto infractor estando dentro del

Gimino tegat hasta el día 30 de marzo del 2017, no presentó es-crito de descarg-os, nt f
solicito y rñucho menos aporto pruebas contra el Auto No 8068 de fecha 02 de noviembre I

del 2016 expedido por esta Entidad.
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Que medianté Auto N' g565. de fecha 18 de mayo der 2017 ,,por medio det cuar se coffetraslado para ra presentación 
.de A.tegato's; , ".í" óórpor..¡on, corr¡ó trasrado ar seRoroscar Lucio poro Teinch, identificaooion 

""ori" 
¿á.¡loadanía 6.88s.931, para efecros0e presentar su memorial de alegatos, de conformidad con lo establec¡do en el artícuto 4gde la lev 1437 de2011, et c_uar rárue ánu¡Jr 

"iá"ri-ivs r.r. zrso o" rL.ñ" ié;;"yodel 2017 para que se notificara personarmente der acto administrativo en comentos, elcual fue recibido con fecha ¿er 2i de 
^"yo 

á"t-zóit, Joro ,."po.u en er N"20069735 de
9y,3.9_e correspondencia dg t1 gTpfgsa Etite; y poiteriormente se te envíó oficio CVSN'3152 de fecha i2 de jurio der zólr ¿e notinó"bo pl' avrso, er cuar fue recibido confecha del 18de jurio derio17, coro conii" 

"n 
iü;i."J" correspondenc¡a de ra empresaRedetrans N'503695.

Que el señor oscar poro Teinch, en su caridad de presunto ¡nfractor estando dentro deltérmino tesat hasta er día 18 de jurio der zorz, no piéséntó escrito o" Áiá!"ioráiá 
"rt"corporación.

Es preciso señalar que el señor oscar polo Teinch, no ejerció su derecho a la defensa,como se puede observar en el expediente, ya que gúardó silencio durante todo ertrascurso de ésta investigación, pese a que eita borp-oración na respeáJá v ñis¡oogarante de todos ros derechos que tiene como piesunto infractoi de raá normas
ambientales, así mismo, no se observa en er expedienie prueba arguna que permita inferirque-el ¡nvest¡gado no sea responsable de los cargos formulado a úavés'oe¡ nuto ñl gooe
de 02 de noviembre del 2016, por lo que existe rázón o motivo alguno que motive a esta
corporación exonerarlo de las sanciones que establece la ley para él casó en estuo¡o.

Por las consideraciones señaladas, esta Entidad procederá a declarar responsable el señoroscar Lucio Polo Teinch, identificado con céduta de ciudadanía N.6g8s9¡1, aáiá. 
""rgo.formulados a través del Auto No 806g de 02 de noviembre del 2016.

Ef Decreto 2811 de 1974, por el cual se d¡cta et código Nacionat de Recursos Naturates
Renovables y de Protección / Medio Amb¡ente, en su ártículo 2 establece qrJÁ¡ á*n¡.nt"es patrimonio común de la humanidad y necesario para ra supervivencia y ei désanol¡o
económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de Lste código, yde todas fas autor¡dades ambientales es "Lograr ta preservación y restaurac¡ón del
amb¡ente y la conservación, mejoramiento y utiización racional de /oó recursos naturales
renovables, según criter¡os de equidad que aseguren et desanollo armónico det hombre y de
qichog. rgculsos, la disponibitidad permanen.te dé estos y la máx¡ma pafticipación sociat, para
beneficio de Ia salud y et bienestar de los presentés y futuros habitánbs del ten¡toio
nacional".
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LaLey99de1993artícu|o3lreferentea|asfuncionesatribuidasaLacorporación
Áutonót" Regional de los Valles del Sinú y del .San Jorge - CVS' dispone en el numeral

12 que le corresponde a las- corporacioneé autónomas iegionales 'eiercer,las 
,funciones

de evaluación, controt y seguimiénb ambientalde /os usos del agua' el suelo' el a¡re.y los

demásrecursosnaturatesrenovables,locualcomprenderáelveñim¡ento,emisiÓno
incorporación de susfanc¡as o reslduos líquidos, só/ldos o gaseosos' a las aguas a

;iáiíi¡iru áe sus formas, 
"i 

i¡* o a porer en petigro e.t normal desarrollo sostenible de

/os recursos naturates ,rno"áit"" o impedir u obitacutizar su empleo para otros usos'

Estas funcione" ,o^pr"no"i- ta expeáición de las respectivas licencias amb¡entales'

oermlsos, conceslones, autorizaciones y salvoconductos

A su turno la const¡tuciÓn Política de colombia, consagra a lo largo 
. 
de su artic-ulado

normas de est¡rpe ambiental en las que se erige como principio g9Túl 1","-ol:erv€ción y

prii".J¡0. áiÁ"¿io amoiente, ei derecho de-tas personas de disfrutar de un ambiente

5.no V iá o¡f¡g"ción radicadá én cabeza del estado de proteger la biodiversidad, y s¡endo

esta|anormadenormas.Dentrode|osartícu|osconstituciona|esquedesarro||an
áspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los siguientes:

..Artículo58:Segarant|zan|apropiedadprivaday|osdemásderechosadquiridoscon

;r;üt"; i"i f"y"I civiles, los cüatés no pueden sei desconocidos ni vulnerados por leyes

il¿;oret. cuando de la aplicación de üna lev expedida !9-f 
t,"-tly:t^* *"l111iil"t'o

interés social, resultare en conflicto los derechos de los particulares con la necesldaq por

ella reconociáa, el interés privado deberá ceder al interés público o social La propiedad

es una función soc¡al que implica obligac¡ones. como tal, le es inherente una función

eco|ógica.E|Estadoprotegeráypromoverá.|as-formasasoc¡ativasySo|idariasde
propiidad. por motivos Oe 

-util¡Oa¿ púntica o interés social definidos por el legislador,

poéi frá"r expropiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Este se

hjará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que

J'eterm¡ne el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por vía administrativa,

rrj"tr u posterioi acción contenciosa-administrativa, incluso respecto del precio".

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano La ley

giüniir"ra la participaci'ón de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es

deber del Estado proteger ta diversidad e integridad del amb¡ente, conservar las áreas de

especial importancia ecblógica y fomentar la eáucación para el logro de estos fines",

,,Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales,

para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restaurac¡ón o sustitución

ÁO"más, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las

sánc¡onés legales y exigir lá reparación de los daños.causados. Así mismo, cooperará con

otras nacionés en ia protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas"

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sanc¡onator¡o ambiental,

en ei artículo 1 , dispone que "El Estado es el titular de la potestad 
. 
sancionalor¡a en

materia ambiental y la ejerce sin pefjyicio de las competencias legales..de otras

auiói¡¿a¿es a travéó del Minister¡o d'e Ámoiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, @

I
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Qg)rp.9r:?ciones. Autónonas Reoionares, ras de Desarro[o sostenibre, ras unidaoes
Amorenrares de ros grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley gg de1993',los e^*brecimientos púbricos ambientares a que se refiere er artjcuro ri oe'ra lev768 de 2002 y ta unidad Administrativa Especial 

'det 
s¡stema oá p.rqrár-i¡"J¡oi.t".

Naturales, uaespnn, de conformidad con ras competencias estabrecidas por ra ráy y rosreglamentos".

Dando expresc cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los recursosnaturales, la corporación Autónoma Regionar de rós Vailes der sinú v o"r sán loig" -cVS, entidad competente en asuntos ambientares, encuentra procedeÁte y pertinente raimposición de sanción, ar señor oscar Lucio poio Teinch, ¡dentif¡cado con cédura deciudadanía 6885931.

cuando ocurriere la vioración.de ras normas sobre protección ambientar o sobre manelode recursos naturales renovables, las corporaciones Autónomas negionatás-imponoran
las sanciones.

Que a su turno el artículo 5 de la ley 1333 de 2009 dispone',se considera infracción en
mater¡a amb¡ental toda acción u omisión que constituya violación de las normas
contenidas en el código de Recursos Naturales Renovabtés, Decreto-ley 2Bl1 de 1g74,
en la Ley 99 de 1993, en ta Ley 16s de 1994 y en las demás disposic¡óni-s amiientates
v¡gentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos adminisirat¡vos emanados cte ta
autoridad ambiental competente. Será también constitutivo de infracción amb¡entat ta
comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones que para configurarla responsab¡l¡dad civil extracontractuat estabtece et código civil y ta tegistáción
complementar¡a, a saber: El daño, el hecho generador con cutpa o dolo y-el víncuio causat
entre los dos. cuando estos elementos se configuren darán lugár a una sanción
administrativa amb¡ental, s¡n peiu¡cio de la respoisabitidad que p-ara terceros pueda
generar el hecho en mater¡a civ¡l;'

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. "práctica de pruebas. vencido el térmtno
indicado en el artículo anterior, ta autoridad ambientat ordenaiá ta práctica de las pruebas
que hub¡eren sido sol¡c¡tadas de acuerdo con los criterios de conducenc¡a, peñinencra y
necesidad. Además, ordenará de oficio tas que considere necesaflas. 

'Las 
prueba-s

ordenadas se practicarán en 
-un..término de tre¡nta (30) días, el cuat podrá prorrog'arse por

una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que estiblezca Ia
necesidad de un plazo mayor para la ejecución de tas pruebas.

PARAGRAF2. contra el acto administrativo que n¡egue ta práctica de pruebas soticitadas,
procede el recurso de reposición".

Que. en lo que respecta a la declaratoria de responsabil¡dad en el procedimienro
sancionatorio reza el artÍculo 27 dela ley i333 de 2009: " Dentro de los quince (1s) días ,f

q
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hábitessiguientesalapresentaciónde/osdescargosoa/vencimientodelperíodo
probatorio, según et 

"aro, ^ái¡áÁ'tá 
acto administrativo motivado, se declarará o no la

resoonsabilidad ¿et ¡nrractoi ioi viotación de la norma ambientat y se impondrán las

sanclones a que haYa tugar."

Que la Ley 1333 de 2009 no consagro la.etapa-de traslado p.?r3 al9S1,d-e-t"^itlY:i::'ti'

¿;;"rg;i"L;t 1¿st ¿u zOii en"er artículó ¿8 consagro dicha etapa en los siguientes

térm¡nos:

"...Vencido et período probator¡o se dará traslado al investigado por diez (10) días para

que presente |os ategatos respectivos" "

QuedichadisposiciÓn|ega|resultaap|icab|ea|procedimientoadministrativosancionator¡o
de carácter ambientat 

"n 
u'rtülJéi 

"árácter 
suplétorio tal y como se desprende del artÍculo

47 de la misma norma

Entonces bien, hay lugar a endilgar responsabilidad a una.persona ?nt9 
11 :9T,':i9l 9^"^:l:

infracción ambiental, ya sea por-violación a las normas sobre la materia o por la causaclon

de daño al medio ambiente.

,'Arficulo3S.Lasmed¡daspreventivasselevantarándeoficiooapeticióndepafte'

"ráiáói" "o^pruebe 
que h'an desaparecido /as causas que las originaron"'

.A¡fícuto 38. Decom¡so y aprehensión preventivos. conslsfe en ta aprehens¡ón material y

t"iÁiiórát a" bs especímenes de fauna, flora, recursos hidrobiológicos y demás especles

giuá.¿*t exóticos y et de productos, elementos, medios' equipos' vehículo.s' .mater¡as

liiÁá, i ¡iptrmeníos utitizádos para cometer ta infracción ambiental o producido como

resultado de la misma".

,'Altículo40detaLey1333de2009:Lassanclonesseñaladasenesfea¡tículose
¡ipoÁáran como principalei o accesorias al responsable de ta infracción ambiental. El

¡vtiniste¡o de Ambientó, Vivienda y Desanolto Tenitorial, Ias Corporacion.es .AutÓnomas
n"gloiiate", las de Desanollo Sóstenible, Ias lJnidades Ambientales de los grandes

centros urbanos a /os gr" t" refiere et añlculo 66 de l9-!ey f^^!e !SS,l' 
ns

áJáiitec¡m¡entos pútticos'qle-trata el artícuto 13 ae n tey 768 de 2002 y la Unidad

liÁ¡n¡strat¡va Eópeciat ¿i órstema de Parques Nacionales Naturales, impondrán al

infractor de las normas ám-o,nntates, de aóuerdo con la gravedad de la infracción

mediante resoluciÓn motivada, alguna o algunas de las siguientes sanciones:

1 . Muttas diar¡as hasta por cinco mit (5.000) sa/arlos mínimos mensuales legales v¡gentes'

Zi:. éirri" temporal o ¿énn¡iio de,t esiabtecimiento, edificación o servicio 3' Revocatoria o

iiaducidad de licencia aÁo¡ental, autor¡zac¡ón, concesión, permiso o registro. 4.

Demolición de obra a ro"tu áét infráctor. 5. Decomiso definitivo de especimenes, especies

sl/vesfres exót¡cas, proouito" y subproductos, elementos' medios o imple.mentos

utitizados para cometer Ia infracción. 6. kestitución a" áii"Ar"nés de especleb de tauna ,¡l

v
u,
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y flora silvestres. T. Trabajo comunitario según condic¡ones es¿ab/ecrdas por la autoridadambiental."

Y. en er parágrafo 1 der añícuto 40, ¡b¡dem, estabtece: '1ARAGRAFo 10. La imposiciónde.las s.anciones aquí señaradas no exime ar infractor de ejecutar /as obras o áiaor",ordenadas por la autoridad ambientat competente, ni de restaurar el medio amb¡ente, tosrecurso-s naturales o er paisaje afectados. Esras sanclone s se apricarán sin pe4uiio oeIas acc¡ones c¡v¡les, penales y disciplinarias a que hubiere lugar.,,

La corporación Autónoma Regionar de ros Vales der sinú y der san Jorge - cVS,después de anarizar ra situación de hecho, encuenha que conrra esta procede imponer rassanciones referentes a murta y decomiso definit¡vo áe erementos imptementaios 
-para

cometer ra infracción y reconoce que ra medida de suspensión de actividad, expiroconforme el tiempo que esta Corporación había establecido.

Artícufo 43 de ra norma en mención, consagra: M|LTA. "consiste en er pago de una
:gra d9 dinero que ra autor¡dad ambientar impone a quren con su acc¡ón u omis¡ón
infringe las normas amb¡entales.',

Artículo 47 ibidem. "Decom iso definitivo de productos, elementos, medios o implementos
util¡zados para cometer la infracción. conslsfe en la aprehensión mateiat y dáfinitiva ae
los productos, elementos, medios e implementos ui¡lizados para infringir las normas
amb¡entales".

Que la corporación Autónoma Regional de los Valles del sinú y del san Jorge - cVS,generó el concepto técnico ALp N' 2017-416 de fecha septiemtre 06 del 20i7, el cual
expone Io siguiente:

coNcEPTO TÉCN|CO ALP 2017- 416

CÁLCULO DE MULTA AMBIENTAL AL SEÑOR OSCAR POLO TENCH IDENTIFICADO
CON CEDULA DE CIUDADANíE ¡¡O E.EAS.g¡1 EN CALIDAD DE PROPIETANIO OEr.
LAVADERO FUENTE DEL RIO (EL SALVADOR), POR NO DAR CUMPLTMIENTO A LA
MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN, IMPUESTA MEDIANTE RESOLUCIÓÑ ÑO 2-
1909 DE 8 DE MARZO DE 2OI6 , RELACIONADA CON LA SUSPENSIÓÑ DE OERN O
ACTIVIDAD POR EL TERMINO DE SEIS (6) MESES Y POR LA OCUPNCIÓH_OC7OU
DE PROTECCIÓI'I SCCÚru LO ESTAB.EbIDO EN EL PLAN DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE MONTERíA, VULNERANDO CON CIUO T-O
ESTABLECIDO EN EL ACUERDO 019 DE 2O1O POR MEDIO DEL CUAL ESTE FUE
ADOPTADO.

De acuerdo a lo descrito en los informes de visita uLp 2016-40g, presentado por
profesionales adscritos a La subd¡rección de Gest¡ón Ambiental de la cVS, a las prueoas

?
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expuestas en los mlsmos, a la denuncia pr9s9-t9ga. po¡ un ciudadano y tomando como

base et MANUAL CONCEPTú;I i prióceóir,¡ENTAL DE LA METODOLOGIA PARA EL

CALCULO DE MULTAS PONIÑFNÁCCiOÑÁ iN UONUNTIVDADAMBIENTAL dEI MADS'

se procedió a realizar l" r".".¡in'0" r" lvlutta Económica a la que debe hacerse_acreedor el

óáJilulnti..tor una vez oeterm¡naoa su responsabilidad en las afectaclones realrzaoas a

los Recursos Naturales V eiÁm¡iente' y conforme al concepto-que emita la Ynl9T 
de

¡*i¿i"á Áro¡"ntar teniendo en Juenta qúe ra murta es una sanción que debe actuar como

un disuasivo del comportamie.ió, ü*Já"¿" reducir los incentivos a no cumplir con las

;;;;;; l"t ;"!las'establecidas Dicho valor se calculó basado en los siguientes

preceptos:

Multa = 3 + [k. i)[1 . ¡1 ¡ ¡¿] * [s

En donde:

B: Beneficio ilicito

c: Factor de temporalidad

A: C¡rcunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Costos asociados

Cs:CapacidadsocioeconÓmicade|infractory/oeva|uaciónde|riesgo

GÁLCULO Y ASIGNACTÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llícito (B)

.Elcá|cu|ode|avariableBENEFlc|olLícfiotomándo|ocomo|aganancia
económica que podríá ootener et infactor fruto de su conducta se determinÓ teniendo

en cuenta los lngresós Directos los costos Evitados (ahofro econÓmico o gananc¡a

ó".¡oio" pof el-infractor al incumplir o evitar.las inversiones exigidas por la noma

ambiental y/o tos actos adminisirativos) y los Ahorros de Retraso (Referidos

espec¡atmente " 
l" ,*i.U¡l¡JáO qre percúriria la inversión que se 

-deja 
de realizar al

infring¡r ta norma) y ei cárcuto de ia c'apacidad de Detección de la conducta por parte

de la Autoridad Ambiental.

- El Beneficio llícito se determina conforme a la siguiente ecuación:

B- yx í-pJ

coRPoMcloN AUrOÑoMA *trof$=t_oEaos VALLES DEL SINU Y DEL SAN

llg.¿ .¡"i';1 0
RESOLUCION N.

p

B = Beneficio llícito
y = Su.aorl" O" Ingresos directos, Costos Evitados y Ahono de Retraso

p = Capacidao de delección de la Autoridad Amb¡ental

v
a
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Por lo tanto:

A. Realmente er cárcuro de ros Ingresos D¡rectos para este evento no puede tasarsedebido a que si bien et tavádero de vehícutbs Fuente det ni" iri 5"üooOpropredad der señor oscar poro Tench identificado con cedura oe ciudaoaníá ¡¡o
6.885.93'1, por er hecho irícito recibió de forma efectiva er ingreso de un ié"rrro, no
se tiene claridad sobre la suma recibida.

B. Para el cárcuro de ros costos Evitados, se tiene en cuenta ros recursos que señoroscar Polo Tench identificado con cedura de ciudadanía No 6.8g5.931 uii."r,o.o
de propietario der ravadero de vehícuros Fuente der Rio (Er sarvadoó ó¡¡á ¡iLrti.para dar cumpl¡m¡ento con la normatividad ambiental y con la resolución No 2-1909
de I de marzo de 20r6 , refacionada con ra suspensíón de obra o 

"cliuia-alpor 
ertermino de seis (6) Meses, puesto que se requiere un permiso de concesión ¿e

aguas superficiales para poder realizar la captación de agua del Rio sinú y de
Vertimientos para realizar ra disposición de los residuos de lá actividad .or"r.Lr 

"lRio sinú y al sistema de Arcantari||ado, permisos que si bien no tienen un cosro
ante la autoridad Ambiental se requieren dos (2) visitas de evaluación por parte de
los técnicos de la corporación a fin de verificar que se cumplan con tódos ¡os
requ¡sitos solicitados, las cuales t¡enen un costo de Dos Millones cuatrocientos
Díeciséis Mil seiscientos sesenta y siete pesos Moneda Legal colombiana, cómo
se ve reflejado en la siguiente Tabla:

rr Yv¡¡iio¡

:E€;
€*-

Prct6ional tspEi.h.do Gndo 15 5i|3,253
s

s0 s

C.ro hononior y vl{165 t¡h!

.ofo o.enrñErEqoñtz5%¡

VAIOR TABI.A UNICA s 2.416.567

c. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso, debido a
que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las actividades e
¡nversiones que de esta dependían, razón por la cual no hubo retrasos de la que se
pudiera determinar una utilidad por parte del infractor. En tal sentido el Ahorro por
Retraso se determina como GERO (g0).

v
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- capacidad de Detección de la conducta: Teniendo en cuenta que el hecho de

omisión de la normatividad es realizado por el señor Oscar Polo Tench identificado

con cedula de ciudadanía No 6.885.931, en calidad de propietario del lavadero de

vehículos Fuente del Rio ( El Salvador) al no dar cumplimiento con la normatividad

ambiental y con la resolución No 2-1909 de 8 de marzo de 20'16, relacionada con

la suspensión de obra o actigdad por el termino de seis (6) Meses, puesto que se

requiere un permiso de concesión de aguas superficiales para poder. re.aliz.at.la

C"'ptác¡on ae agua del Rio Sinú y de Vertimientos para realizar la disposición de los

o.idror de ta áctividad comeróial al Rio Sinú y al sistema de Alcantarillado, se

puede decir que la capacidad de detección es Media y por ende se le asigna un

valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0'45)

una vez calculadas todas las variables posibles f¡nalmente se determina el Valor del

eEÑeflClO lLíC|TO mediante la fórmula inclu¡da al inicio de este documento

B_
y x 11-pJ

- El valor calculado del BENEFICIO ILíCIO por parte del señor Oscar Polo Tench

identificado con cedula de ciudadanía No 6.885.931, en calidad de propietario del

lavadero de vehículos Fuente del Rio (El salvador), al no dar cumplimiento con la

normatividad ambiental y con la resoluc¡ón No 2-1909 de 8 de marzo de 2016 ,

relacionada con la suspensión de obra o actividad por el termino de seis (6) Meses,

puesto que se requiere un permiso de concesión de aguas superficiales para poder
'realizar'la 

captación de agua del Rio sinú y de Vertimientos para realizar la

disposición de los residuos de la actividad comercial al Rio Sinú y al sistema de

AIdANtAT|IIAdO, ES dC DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL

SETECIENTOS CUATRO PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA

_ 
($2.9s3.704,oo).

* Factor de Temporalidad ((I )

Se toma en cuenta para obtener el factor de temporalidad la última notificación por av¡so

que se le realizo al señor Oscar Polo Tench identificado con cedula de ciudadanía No

p

q
ü
t

2.416.667

Capacidad de detección
de la conducta

B = $ 2.953.704,oo
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6.885.931 en calidad de propietario del lavadero de vehículos Fuente del Rio (El Salvador).
para de esta manera realizar el siguiente cálculo.

.l Valoración de la ¡mportancia de la afectación (i)

I = (3lNl + (zE}f+ PE + Rv+Mc
Para la valoración de la importancia de la afectación se emplean los siguientes
atributos:

. Intensidad (lN)

. Extensión (EX)

. persistencia (pE)

. Reversibitidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación mediante ra
calificación de cada uno de los atributos, atendiendo a los criterios y valores
determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual conceptual y
Procedimental de la Metodologia para el cálculo de Multas por Infracc¡ón a la
Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las pruebas recogidas y la
visita realizada al lugar de afectación. Los atributos evaluados y su ponderación, luego
de realizada la matriz de interacción medio - acción se pueden identificar como sigue:

Atr¡butos Definición Calificación Ponderación

Intensidad
(rN)

Def¡ne el grado
de inc¡dencia de

la acc¡ón sobre el
bien de

protección

Afectac¡ón de b¡en de protección
representada en una desv¡ac¡ón
del estándar füado por la norma y
comprendida en el rango entre 0 y
33yo.

1

t(

Número de días continuos o discontinuos durante los
cuales sucede el ilícito (Entre 'l y 365)

C = (3/364)*d+(1-(3/3G4)

l0


